
Aprobación de la propuesta de modificación 
de la memoria del título

FASES RESPONSABLES

Comisión Académica del Título

Sustancial/
No sustancial

Proceso de Gestión de las modificaciones para implantar
en el curso 2018-2019 de las Memorias de los Títulos Oficiales 
de la Universidad de León.
Actuaciones a llevar a cabo en  2017

Junta de Centro
Departamento/Instituto
Escuela de Doctorado

OEC con Vice. Actividad 
Académica

O 
Vice. Investigación

No

TIEMPOS

Consulta sobre propuesta de modificación de 
la memoria del título Coordinador del título

2ª Quincena  de 
Mayo 2017

Valoración de la 
propuesta de 
modificación

Solicitud de modificación a:
Vicrectorado Act. Académica
Vicerrectorado de Investigación

Si

Comisión Académica del Título

Aprobación de la propuesta de modificación 
de la memoria del título

Comisión de Títulos de Grado
Comisión de Títulos de Postgrado
Cómite de Dirección de la Escuela 
de Doctorado

Si

Si

Vicerrectorado de Act. Académica
Vicerrectorado de Investigación

Aprobación en Consejo de 
Gobierno

Si

Consejo de Gobierno

Si la modificación es Sustancial se 
procede a su envío a Consejo de 

Universidades, así como la solicitud de 
autorización a la JCYL

30 Septiembre 
2017

Rector
(Vicerrectorado de Act. Académica)

Envío a Consejo de 
Gobierno

Consejo de 
Gobierno 

2ª quincena de 
Septiembre 2017

1ª Quincena de 
Septiembre 2017

2ª Quincena de 
Junio de  2017

Elaboración documento modificaciones y envio a OEC hasta el 31 de Julio

NOTA: PARA AUTORIZACIÓN DE LA JCyL, SE ENVIARÁ LA MEMORIA ECONÓMICA Y OTRA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA 
POR DIRECCIÓN GENERAL DE UNIVERSIDADES DE CASTILLA Y LEÓN

1ª Quincena de 
Junio de  2017
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